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Maletín 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á.este periódico en la imprent» de JOSK GONÍAI.EZ IIEDOÜBO,— c¡illBí<Ie La Platería, 7,— áoJ reales semestre y-30 el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se iusertaráii ¡i medio real linea para ios susuritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luepo qtiti lo» Sres. AIOÍIIIÍUS y Serrelbrios recibíni los nnineros del fíoUHin que 
o r r e s i i ü P i h n ul disiriio, (üsiíondrnn quen; (¡jo ur. ejemplar en el í i l i u de costumbre don-
¡íí Ceiinínecerá liastnel reciho del número / ¡ ' ¿ u t t i i t e . 

Los Secretarios cuidarán de iwnsetvar los Boletines «olecciotiadosordenadamente 
para su encuademación que deberá verificarse cada año. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Continúa la relación de los do
nativos para socorro de Jos he
ridos de la guerra contra los 
carlistas. 

n o n a t l v s » en metiilico. 

SUMA ANTEHIO*. . 

León. 

El M I , Ayuntamiento,. 
i). I'edru Fe'ruüDtlez Llamaza 

res 
Mariano Garcés, . . 
Fausliitu Alonso. . • 
itestitulo Ritmos. , . 
l'eilro B. Muñoz. . . 
Jniiquin Ritas. . , , 
Joaquín Loiws,, . . 
í'iuik'iici» Vizcaíno, , 
Juan l'.iolion. , . , 
.lacinlu Sánchez. . , 
tintero Kico. . . . 
Sebuslian Diez Miranda. 
Manuel Arrióla.. . , 
Anastasia del Pozo. , 
Andrea dei Pozo. . , 
DO'.OI'L'S uel Pozo. , . 
Frdnciscn Alcaráz. . 
Miguel Muran. . . . 
Siilusliami S. Ugidos. . 
Vicenti; ü. det í'alajio. 
Mauiicio G. del Palacio, 
Elisa Otero GonZiilcz. . 
ilenigim (íoozalsz. . . 
Casilla Moran Gonzak-z, 
Nemesio Alaniaiizon. . 
Muroeliauo Valcarce. . 
José Tapia 
P.inluleon J. liamos, . 
Juan G. de Dios, . . 
Mauricio Fraile. . . 
ValenlinüuMiida, presbit 
Heuiio Mansilla. . . 
Juan (jonzalcz. . . 
Victoria Uavcéi. , . 
Felipe Pascual.. , . 
Urbano Loreiizailii. . , 
Rjfacla Arrioia. . , 
Maria Lorenzaua. , . 
Hsnerauia Lorenzaua. . 
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D. Mariaim tialan.. . •. 
Etni io Galán. . . , 
Felipe Feniamiez Llama 

zares 125 
Máximo Fernaiidcz, Admi

nistrador de Hacienda, y 
empleados de su depen
dencia 33J 

José Diez. , . , . . 15 
II li. M 15 
Rafael del Pozo. , . . 2 
Elias Robles 15 

2 a i 

28 

50 

TOTAL. . . 2.0G5 03 

(Se con t inua rá . ) 

Continúa la susoricion para el 
socorro de la familia del Guar
dia civil Sebastian Siguenza 
Martin, muerto en el combate 
de Aller con las facciones as-
turiani.s. 

Donativos recaudados. Rvn. 

SOSIA ANTEaion. . . . 2.2S1 
Cislierna. 

D. llamón I). Canseco. . . . 1 
Venancio González, Recauda

dor por el Banco. . . . 4 
Santiago Fuertes 4 
José liolias 4 
Francisco Florez 4 
Andrés Mon'tn 1 
Simón Colmenares, . . . 4 
Anlonio Fernandez. . . . 10 

Un saceruole 3 

TOTAL 2.316 

NBTA. Resulta recaudada c i C i s 
tierna, la cantidad de treinta y cinco 
reales, los mismos que se entregan 
con esta fecha al Sr. Coronel de la 
(Juardia civil, para que los haga He 
gar á manos de la interesada. 

León 24 de Manso de 1874.—El 
Gobernador A. , Y Ícenlo Cu/ton. 

(Comimia abierta la susoricion ) 

Circular.—Núm *2Si. 

Personas mal avenidas con el 
actual órden de cosas propalan 
asi por esta capital coino por toda 
la provincia rumores calumniosos 
unas veces, absurdos otras, y 
falsos todas, respecto á las ope

raciones del brillante ejército que 
pelea en el Norte contra los ene
migos de la libertad y de la 
pátria. 

Aunque por la sensatez pro
verbial de los leoneses y por su 
espíritu liberal tales maquina
ciones no obtienen aquí sus re
probados fines, como quiera que 
de algún modo contribuyan ¡i la 
intranquilidad pública, debo pre
venir á los Sres. Alcaldes que 
procedan con todo rigor y sin 
contemplación alguna, contra 
los propagadores de semejantes 
faceiosas invenciones, adoptando 
con ellos, si fuese necesario, las 
medidas de rigor que por loextra-
ordinario de las. circunstancias 
tienen á su alcance; porque si 
siempre son punibles esos mane
jos que tienden á subvertir el 
órden, en los momentos presentes 
son verdaderos delitos que es 
preciso reprimir con rapidez y 
energía . 

Encargo, pues, muy especial
mente t todos los funcionarios 
dependientes de este Gobierno, 
el más esquisito celo y diligencia 
en este asunto, en la inteligen
cia de que saró inexorable con 
aquellos que bajo cualquier pre-
testo, no llenen cumplidamente 
sus deberes. 

LBOU 25 de Marzo de 1874.—El 
Gobernador A. , Wceníe Gullon. 

ÓKDISN P Ú B L I C O . 

Circular.—Núm. 282. 

No habiéndose presentado para 
su ingreso en Caja el mozo Do
mingo Botas Astorgano, cuyas 
señas á continuación se expresan, 
alistado por e¡ Ayuiitamieuto da 
l'riaranza de la Valduerna para 
el servicio de la Reserva del 
presante año; encargo á los se-
üorss Alcaldes, Guardia civil y 
demAs agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura 
del imlisado mozo, poniéndole, 

caso de ser habido, á disposición 
de este Gobierne. 

León 23 de Marzo de 1874 . r - E l 
Gobernador A . , Vicente Gullon. 

SESAS. 
Edad 20 años, estatura regu

lar, falto del ojo derecho, barba 
ninguna, hoyoso de viruelas; vis
te calzón corto de paño pardo dot 
país, chaqueta corta del mismo 
paño, sombrero negro de los fa
bricados en La üañeza, me'dias 
negras, zapatos blancos bastanto 
gruesos, camisa de hilo de/ país 
y chaleco negro de paño del pais. 

C'trctilar.-Núm. 283. 
No habiéndole preron-tado paf:t 

su ingreso eu Caja el mozo Ca-
lestino González y González, cu
yas señas se expresan á continua
ción, alistado porel A3'untiimi«n-
to de Gis tierna para el servicio da 
la Reserva del presente año; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás agentes do nú 
autoridad, procedan á la bii?ca 
y captura del indicado mozo, 
poniéndole, caso de ser habido, 
á disposición de este Gobierno. 

León 23 de Marzo tle 1874.--IÍ:: 
Gobernador A . , Viccitíc GuUoit. 

SLSAS. 
Estatura baja, polo negro, 

ojos negros, cara redonda, cokir 
moreno; vestía pantalón dopaS..» 
corte oscuro rayado, chaqueta 
de paño negro, sombrero también 
de paño negro y viejo, botas de 
becerro negro. 

(Gacela del to de .Marzo,) 
MINISTERIO D1J H A C I E N D A . 

Dirección gatieral dol Pairi-
monio que SÍ reservó ul úlltino 

Monarca. 
No liaUieniiose preseiitado licitadores 

cu las dos subaslas sucesivas celebra
das eu 7 Í 21 de Eueru d« este aH'> 
para la r.dqiiUkiun de 800 waeladas 
de carbón mineral con deslino á la ela-
botaciuu uel g is del Palacio íüoionai, 



el Gobierno de la República, ile con--
formidatl con lo propuesto por esla 
Dirección seneral bu acordado en or
den de 17 de Febrero último eleror los 
liposuaitarios (lelos carbones conforme 
se detalla en el pliego de condiciones 
que á contiiitiacion se insería. 

En su consecuencia, el (lia 13 de 
Abiil á la una de la larde, lendrá lugar 
e¡¡ la propia Dirección la tercera su
basta para la adquisición del referido 
combuslible con sujeción al pliego ya 
citado. 

Lo que se publica en la Gaccti de 
Madrid para conocimiento de las per-
Simas que quieran interesarse en iliclio 
aclo. 

Madrid 13 de M.irio de 1814 ^ E t 
riireclor general, Jcué Muiía Muury. 

Pliego de oondioiones faculta
tivas, administrativas y eco
nómicas, bajo las cuales se 
saca asabastíi pública el abas
tecimiento de hullas ó car 
bones de piedra durante un 
año para ia elaboración del 
gas de alumbrado de Palacio 
y sus dependencias. 

1. " SB subasta públicamente el su-
iniiiislro de 800 loueiadas de hulla ó 
carbón de piedra que próximamenle se 
consideran necesarias durante un año 
para la ehiboracion dul jas dt*alumbra • 
do de Palacio y sus dependencias. 

2. ' Este mineral deberá reunir ta 
das las condiciones dé los que son reco
nocidos como de superior calillad para 
«sta clase de iuduslria; debiendo en 
tie^arseen esla fabrica ncrfeclamente 
cribado y seco, sin la meiiur alteración 
en su clase, y siendo de unneg-o craso, 
de laminado brilliinti!. dísprovislo ile 

-•totio ouorpo oxtruíto iim; lu perjudique, 
como tierras, squislosócayuelaselc, en 
término-; que ai) su destilación no pue-
tia desprender otros sas's que carbono, 
bidrógeno, oxígeno, y ame un propor
ciones convenienles. V. siendo sudensi 
dad ú peso especifico pot lo raáoos de 
l'SS á I'-IO. fácil a la depuración y 
purificaciun, ó sea desprendimiento de los 
gases impuros, sales amoniacales y mi-
terias bituminosas; y finalmente, que 
desprenda un cok qui-, aunque cnmpaa 
to, denso, grannlento, brillanley de gran 
•pnleociii ca;6nca, nü exceda de uia 
proporción d'i un 43 por 100 cuando la 
ilestdacioii se ha verificado por comple
tó, á la temperatura del rojo cereza, pro
duciendo el gas una Un tan clara y tri
llante como pueda adolecerse 

3. " Se admileu in'ilistintumeule pro
posiciones para cubones, tanto naciona
les como extranjeros, siempre y cuan lo 
unos y otros pueflan rendir en su desli-
lacion unos 1U.000 pies cúbicos de gas 
por tonehda métrica en los ensayos que 
previamente se ban de hacer por el lacnl 
lalivo, Director de la Fabrica: masco 
Dio el resultado de. estas minerales es 
siempre muy vario é ¡mipreciable en 
los cortos limites de un ensayo, y aun 
para el objeto pudiera el proponenle 
¡m'scntir mineral, elegido ó abonado 
coi] mezcla de materias extrañas, el 
enhílalo tendrá de hecho cu lo<!as sus 
partes el carácter de provisional durante 
los cuatro primeros meses, a conta'r 
desdi! el dia que saa nprobado por el 
Ministerio do iheienda, cuyo plazo es,-
pirado se le dar* el caiácter de definí 
tiro ó bien se anulará á juicio de esta 
Dirección general oido el parecer del 
Director facultativo sin que por tal 
causa tenga derecho el contratista á re
clamar cantidad alguna por razón de 

perjuicios más que la del importe del 
mineral que tenga entregado. 

i . ' A medida que el contrratisla 
vaya antreggndo los pedidos que men-
sualmente se le hagan en la forma que 
luego se expresará, serán examinados 
por el Arquitecto conservador de esla 
Dirección general como Director facul
tativo de la Fabrica ó persona en quien 
el mismo delege. desechándose de hecho 
toda aquül mineral que no cumpla con 
lascoadiciones expresadas por cualquie 
ra causa que sea, procediéndose déla 
misrea m.mer» con el que se presente 
mojado ó húmedo, aun cuando este de
fecto lo baya adquirido ai conducirlo á 
la Fabrica, sustituyéudolo en el acto el 
contratista por otro de recibo sin.que 
por ello tenga derecho á reclamación de 
ningún género: sino le sustituye in
mediatamente la Dirección adquirirá 
á cargo del contratista la canlidad des
echada sin derecho en este caso á que 
si; le rebaje el menor precio á que pu -
diera adquirirse, y con obligación de 
abonar et exceso de precio si subiese 
del tipo del remate, 
• ó.' Kl precio tipo máximo en que 
se saca a subasta la tonelada métrica df. 
este mineral es en proporción á sus 
bondades dependientes de la localidad 
de donde procedan, clasificados por lo 
tanto del moda siguiente: para los in
gleses, ó de cualquiera otro país extran
jero quesean de igual ó irn-jor calidad, 
a C4 pesetas; para los procedentes de 
las minas nacionales de Belmez y Es-
piel en la provincia de Córdoba á 62 pe
setas; y fíualmonlg, para los proceden
tes de los criaderos de .Vlieres. Lungreo, 
Aviiés etc., en las provincias do Oviedo 
y León, ó de cualquiera otra localidad 
siendo lavado, á 31 pesetas, puestos 
todos en la carbonera de esta Fábrica 
del gas, y por tal libres de lodo otro 
gusto-para cstu Oircüuion. 

6 ' Seprun se expresa en la condi
ción 4.', el contratista deberá entregar 
e» Fábrica los pedidos do mineral que 
racnsualmenle se le hagan, en el itn -
prorogable plazo de 48 horas, á contar 
desde el moineut» de recibir la orden 
del Arquitecto ciniservodor da esta Di
rección, proceJiéndose aclo continuo á 
examinar el mineral para los fines ex
presados: y supuesto derecibti, se pro
cederá al peso ante su presencia para 
ia recepción definitiva, expidiéndose 
por el encargiiilo do la Fabrica oerlili-
cacíon duplicada expresiva de la canil 
dad recibida, con el cnnforine del con
tratista, obrando un ejemplar en el ex
pediente de la Dirección v el otro se en
tregará al contratista como único docu
mento comprobante para el abono, de 
su importo, el que se satisfará dentro 
de cada una de las semanas inmediatas 
a la prcsenlaciou de las cuentas. 

1." El aclo de la subasta tendrá 
lugar en el despacho del Sr. Director 
general del Palrininuio, y bajo su Pi e 
sideucia, el dia 13 de Abril próximo, á 
la una en punto, con asistencia del Ar-
quitecto conservador coran facultativo, 
y del Mola no del ramo como actuario 
de la subasta. 

8." Ko se adinilira» proposiciones 
que no cubran los tipos de subasta con
signados |)ara cada uno de los carbones; 
y el dia y hora sefutladu para la mis
ma que el Sr. Presidente la deciare 
abierta, se presentarán los proponenles 
con' sus respectivos pliegos cerrados, 
expresando su proposición con arreglo 
al adjunto modelo y con sus respectivos 
resguardos que acrediten haber depo
sitado previamente por vía de lianza 
en la Tesorería de la Caja, general de 

2 -
Depósitos la canlidad de 1 30t pesetas; 
siendo devueltos los resguardos de estos 
depósitos, una vez terminado el rema
te, a Indos los lidiadores excepto el 
que correspondiero al que le sea ad
judicado, que se conservará en la Di
rección como garaiilia ó lianza hasta 
que haya espirado el plazo del año por 
el que "otorgue la esc, ¡tura de compro
miso fiara los fines que se expresan en 
las demás condiciones, y después de 
haber elevado dicha fianza hasta la can
tidad de 3.120 pesetas para el tí|io de 
til pesetas; a la de 4.960 pesetas para 
el tipo de 62 pesetas, y a la de 4.080 
pesetas pai a el tipo de 31. 

9 ' La Dirección se reserva el de
recho de desechar todas las proposicio
nes, caso de no considerar ninguna 
aceptable; pero si por el contraaio re 
sultasen dos ó más iguales y aceptab es 
para carbonos de esUs ó distintas pro
cedencias, se abrirá eulre sus autores 
licitación en el acto por pujas de 50 
céntimos de peseta pur toneuda, con 
relación al tipo ofreciio en cuta clase 
de hulla ó carbón, durante un cuarto 
de hora, adjudicándose en el acto a 
quien baga mayor ecmioniia, estiman-
dase esla con relación también á los 
tipos máximos fijados en la condición 
S.'. El remate, sin embargo, no se ten
drá pordelinilivo hasta que haya mere
cido la aprobación del Ministerio de 
Hacienda. 
- 18. En el improrogable plazo de 
los ocho dias inmedialus a la aproba
ción definitiva de la subasta el rema
tante formalizará la escrilnra corres
pondiente, cuyos gastos, asi como los 
de las copias «ecesarias á esta Direc
ción gensral, serán de su cuenta, como 
asimismo cualquiera otro que pueda 
ncurrir en la subasta. 

11 Si trascurrido el plazo que se 
señala al rematante en la condición an
terior para otorgar la escritura no lo 
efectuase por cualquiera causa que fue
se, perderá de hecho el importe del de
pósito que hubiese constimido, sin per
juicio ademas de quedar sujeto a la 
responsabilidad adminislraliva á que 
diere lugar si llegaie á rescindir el 
contrato, verificándose lo mismo cuan
do por las faltas en su servicio en cual
quiera éjioca se ci-iivese imprescindi
ble á juicio de esla Dirección llevar á 
cabo diebu rescisión. 

12. El contrato es personal, y por 
lo tanto el rematante no poiliá tnispa-
sarlo a ninguna otra persona. Tampoco 
podrá ausentarse de esta capital sin de
jar piéviamenle con amplios poderes 
quien les represente, (lando do ello 
oportuno conocimiemo a esta Direc
ción general; y de no liicerlo asi se 
entenderá abandona su compromiso, 
quedaiido por io tanto sujeto a la; pro
pias consecuencias menciunadas eu la 
condición anterior. 

13. El rematante queda obligado 
en cualquier cuestión que se promueva 
sobre la inteligencia, validez y cuín 
p'ímíeulo del contrato, á las- decisiones 
de la Dirección del Patrimonio, pu-
diendo acudir en a zada do las mismas 
al Ministerio de Hacienda y utilizar la 
vía contenciosa. 

•14. -To su admitirá á la licitación 
los que no estén en el pleno goce de los 
derechos civiles con capacidad para 
contratar, ni á los deudores del Estado 
eu el eonceplo de seguudus contribu
yentes. 

I.'i. El contratista no tendrá dere
cho á pedir aumento del precio estipu
lado, ni indemnización, auxilio ni prú-

ro»a del conlrato, sean cualesquiera 
los motivos en que se fundase. 

1G. Queda responsable el contra
tista de cuantos perjuicios puedan so
brevenir al servicio de la Fabrica, en 
los que se le reconozca camo amor, 
bien por los retrasts eu la remisión de 
lospedidos que se le hagan, bien por 
ser el mineral inadmisible ecétera, 
quedando por lo lamo sujeto i las 
consecuencias que se mencionan en la 
condición 11 

17. Espirado el plazo del año del 
compromiso y cumplidas por el rema
tante todas las condiciones del contrato, 
se le liquidarán sus cuentas y devolve
rá el resguardo del depósito que cons.-
tituyó como lianza, a tenor de la con
dición 8." 

18. Para los efectos de este con
trato se enliende renunciado desde Jue
go to.lo privilegio' ó fuero especial, in
cluso el de extranjería 

11). Se considerará como parte in
tegran le de este pliego para la resolu-
ciou de todas las cuestiones que en su 
aplicación pudieran suscitaran el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1882 y la 
instrucción de 13 de Setiembre del pro
pio año, 

20. Serán desechadas Indas las 
proposiciones que no eslén arregladas 
al modfe'lo que a cimliiiiia.-ioii se inserta. 
. 21. Una vez lar minado el contrato, 
habrá de quedar indispeusableiueiite 
una existencia de combustible en 1,1 Fa
brica suliciente para el consumo de dos 
meses. 

22. Una vez aprobada la subasta 
y 3 los 10 dias de notificado el rema
tante, este estara en el caso de observar 
la condición 6 \ quedando sujelo en 
todas sus partes á lo que en el mis.no 
se determina, siendo ademas de su 
Cuenta y riesgo las medidas que pol
la Dirección se adnpteii a fin de pro
curar el carbón necesario para la fa
bricación del gas para el alumbrado, 
caso deque diere lugar á ello. 

Madrid 10 de Marzo de 1874 = E l 
Arquitecto mayor, Francisco dé Ur-
quiza. 

Modelo de p r op i s i c í un . 

D. N de N., vecino de..., provincia 
de que vive calle de.. ., núm.. . , 
cuarto enterado del anuncio publi
cado en del actual y de las condi
ciones facultativas, económicas y ad
ministrativas que se exigen para su-
ministrar carbón de piedla ó bulla pa
ra el alumbrado por gas'de Palacio y 
demás dependencias, se compromete u 
tomar á su cargo y cuenta este servicio, 
con extricla sujeción á las expresadas 
condiciones, suministrando la tonelada 
de carbón procedente de las minas de la 
provincia. 

(Aqui la proposición que se ha'-a, 
admitiendo ó mejorando lisa y liniu-
ii.enle el tipo lijado; piro udvirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pésalas y céiitiinos. escrita 
on lelra, por la que se compromele al 
suDliriistro de carbón ) 

(Fecha y firma del propoueiHe.) 

http://mis.no
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DIPUTACIOIÍ PROraCIAL DE LKOÍ. 

ComUlan permanente. 

Secretaría.—Negoaiaclo 1.° 

E l dia 26 dsl actual tendrá 
lugar á las once de su mailana 
en la Sala de Sesiones de esta 
Corporación, la revisión en vista 
pública del acuwdo dol Ayunta-
inibnto de Palacios de la Val-
duerna, desestimando la renun
cia presentada por D. Joaquín 
Pérez Juana, de los carges de 
Alcalde y Concej i l , contra el cual 
se alza el interesado. 

León 23 de Marzo de 1874.— 
E l Vicepresidente A. , Antonio 
María Suaraz.—El. Secretario, 
Do:ningo Díaz Caneja, 

Sasian del dia 22 ds Enero 
de 1874. 

PRESIBENCIA DELSR. NUÑCZ. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Kalbuena, Gontreras y Lojiez Fierro, 
leida el acta de la anterior quedó 
aprobada. 

Se dió lectiira por la Secretaría de 
la circular que se debe dirijir á los 
Ayuntamientos prescribiéndoles re 
glas para la instrucción de los expe 
dientes en comprobación de las ex 
cepciones legales y exenciones físicas 
qué se aleguen por los mozos ads 
critospara el servicio de la reserva 
actual. 

Discutida su totalidad; se acordó 
aprobarla remitiéndola al Gobierno 
de provincia para su inserción en el 
lioletin. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de montes y 
acuerdo del Ayuntamiento de Fres
nedo, se concedieron á Celedonio Lo 
pez, Domingo Pérez y Benito Fer 
nandez, vecinos de dicho pueblo, 
cicco piés de roble á cada uno del 
monte titulado Dehesa de Sto. Do 
mingo y Tadra, cuyas dimensiones 
son 'de cinco metros de longitud por 
cuatro y ocho centímetros de circun
ferencia, verilifiándose la corta y es 
tracción en el término de ocho dias 
contados desde la fecha de la conce 
sion. 

No teniendo para qué ocuparse la 
Comisión permanente en las inciden -
cías de las contribuciones del.lisiólo 
ni en las cuestiones surgidas con mu 
tivo de las cuentas de los recaudado 
res y en las dietas devengadas pol
los Comisionados que la Hacienda 
expide; se acordó que no ha lugar á 
lo que se solicita por D Pascual Her
rero, vecino de Campazas. con moti 
vo de un apremio expedido por la 
Hacienda por descubiertos de contri
buciones 

Resultando del expediente instrui
do por Francisco Villoría Barragan, 
que carece de bienes con que poder 
atender á la lactancia de una niña de 
tres meses que le quedó á la dei'un 
«ion de su rnui?er; se acordó recoger
la en el Hospicio de Astorga durante 
el período de la laclanctia. 

Teniendo en cuenta que de acuer 
do entre D. Pascual Herrero, vecino 
de Campazas-, y el Ayuntamiento y 
su Junta municipal se convino en 6 
de Agosto último que eati'cgíse di 
cho sugeto en la Depusíiaría inuni 
cipal 1 527 reales en descargo de su 
alcance, y que sometida la resolución 
predicha ¡i esta Comisión la aprobó 
en 6 de Noviembre último, sin que 
por el interesado se interpusiese re 
curso alguno, se acordó que no ha 
lugar ¡i lo que nuevamente se solicita 
por el interesado respecto á que se 
le admita en descargo del saldo lo 
que se adeuda á la Hacienda por con 
tribuciones del Estado y partidas la 
llidas. 

Vistes los antecedentes facilitados 
pnr el Alcalde de Cimanes de la Vega 
de los que resulta no ser exactos los 
hechos denunciados por el mismo 
respecto á satisfacer menor cuota que 
en años anteriores algunos indivi
duos de Id Corporación municipal; se 
acordó prevenirle pava que en lo su 
cesivo sea mas veraz, y se abstenga 
de denunciar faltas que el mismo se 
encarga de desvanecer, sin perjuicio 
del derecho que se reserva á cual 
quiera de los agraviados para quere
llarse ante el Juzgado de primera 
instancia por los débitos que por 
dicho funcionario se les imputaron 

Adeudándose por el Ayuntamiento 
de Castromudarra al maestro de la 
escuela temporera D. Juan Diez Ro -
driguez su dotación personal del pa 
sado año económico y la del. material 
correspondiente á este mismo año y 
al anterior de 1871 á 72; se acordó 
expedir contra dicho Ayuntamiento 
comisión de apremio que se encargue 
de hacer efectivos los déscubiertos 
indicados 

Quedó enterada la Comisión de las 
comunicaciones del Gobierno de pro 
vincia del 16 y 20 del corriente par 
ticipando habar remitido al Juzgado 
de primera instancia de la capital, y 
obrar ya en el mismo, según recibo 
de este, el articulo suscrito en la re 
vista •Laldea- porD. Francisco Ruiz 
ds la Peña, en ct que se supone «jue 
son falsos ciertos documentos facili 
tados al Tribunal supremo en el plei 
to contencioso seguido á instancia de 
la Diputación contra la Keal orden de 
29 Je Julio de 1871. 

Careciendo de competencia la Co 
misión provincial, • según Real or
den de 24 de Julio de 1871, para sus
pender los apremios dictados por los 
Ayuntamientos á fin de hacer electi
va la recaudación de los arbitrios; 
quedó acordado que no ha lugar á lo 
(fue por tal concepto se solicita por 
D, Lucas Perrero, vecino de Alija de 
los Melones, previniendo al Alelado 
que en cumplimiento de lo estatuido 
en la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, expida contra los deudores 
en descubierto con el arrendatario el 
procedimiento prevenido en la mis 
ina. 

Acreditada la demencia de Rcgino 
Rodrigue/., de S. Félix, en el Ayun 
taniienlo de Cabrillanes; se acordó su 
admisión en el .Manicomio de Valla 
dolid por cuenta de los fondos de la 
provincia, una vez que es absoluta
mente pobre. 

En vista de las dificultados que se 
oponen por el Ayuntamiento de As-
torga para que el comisionado e.-yie -
dido con objeto de hacer efectivos 
los descubiertos al contingente pro 
vinciaI; se acordó reclamar del Go -

bierno civil fuerza armada que auxi
lie la cobranza, previniendo al comi
sionado precise con claridad los nom
bres de los concejales que se resisten 
á los mandatos de la Comisión con 
objeto de proceder á lo que en dere
cho haya lugar, y que se abstenga de 
dirigir consultas impertinentes que 
solo revelan propósito marcado de 
diferir el procedimiento 

Dada cuenta de la pretensión de 
les ganaderos de S Adrián del Valle 
para que se les permita llevar á pas 
tai' sus ovejas al monte de aquel 
pueblo; se acordó en vista de lo re 
suelto por la Corporación municipal 
informe del Ingeniero Jefe de Montes 
y disposiciones vigentes: 
• 10 Que no ha lugar á llevar los 
ganados á la parle talada de dicho 
monte; y 
- 2 " Que solo puede aprovecharse 
el sitio de Piedri tincada, consistente 
en 3 hectáreas, pudiéndose efectuar 
la entrada por la cañada de los picos, 
pero solo como tránsito, observan 
do al efecto el Alcalde y Ayuntamien 
ta las prescripciones comunicadas 
por el Ingeniero Jefe sobre el parli 
cular. 

Siendo de la exclusiva competen 
cia del Ayuntamient» con arreglo al 
art..67 dé la ley orgánica el cuidado 
de la via pública en general, arreglo 
y ornato, comodidad é higiene del 
vecindario, á cuyo efecto pueden 
vender los terrenas sobrantes de la 
via pública, según estatuido se halla 
en el art. 80; quedó «cordado que no 
ha lugar á la revocación de los acuer 
dos de los Ayuntamientos de S. An 
drés del Rabanedo y Cacabelos, con 
cediendo por el precio de tasación 
terrenos para edificar dentro del cas 
co del pueblo á D Juan Robla y don 
Isidro Cañedo 

Quedó aprobada la distribución de 
fondos para el próximo mes de Fe 
brero, importante 33 701 pesetas 20 
céntimos. 

Quedó enterada la Comisión de ha
berse cumplido por la Alcaldía de 
Bembibre el acuerdo relativo á la 
posesión del concejal D. Juan Marti 
nez Gundin. 

Vista la pretensión de D. Nemesio 
Florez Quiñones, que se dice domici 
liado en Torrebarrio, en el Ayunta
miento de La Majúa, pidiendo se re • 
voque el acuerdo de dicho municipio 
declarándole concejal: 

Vistos los antecadentes y certiít 
caciones expedidas por la Secretaria 
de Ayuntamiento: 

Resultando que en 30 de Agosto se 
acordó por el Ayuntamiento en vista 
de lo estatuido en los artículos 83, 
86 y 87 de la ley electoral, desesti 
mar la renuncia presentada por el 
apelante por no haber producido la 
escusa, que supone existe á su favor 
en tiempo oportuno: 

Resultando que á consecuencia 
de nueva pretensión del interesado 
al Ayuntamiento pidiendo reformase 
su acuerdo, resolvió en 13 de Dicietn 
bre que no babia lugar á lo solicita
do, y que solo procedía el recurso de 
alzada para ante la Diputación. 

Resultando que producida tercera 
reclamación por dicho sugeto para 
que se le declarase incapacilado y se 
le relevase de la multa impuesta, fué 
desestimada por la Corporación mu 
nicipal en uno y otro estremo, por 
cuya razón produjo recurso de alza 
da para ante la Comisión provincial 
en i í de Diciembre: 

Resultando que en la vista celebra
da al efecto, se hizo presente por el 
apelante que si bien tenia la edad de 
30 años, estaba bajo la patria potes
tad, era hijo de familia y estaba do
miciliado, por cuyo motivo no podia 
desempeñar el cargo de concejal: 

Vistos los artículos 88 de la ley 
electoral, 11 y 39 de la municipal y 
6 i de la provisional de matrimonio 
civil: 

Considerando que en el mero he -
cho de no haberse acudido en alzada 
por el apelante contra el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento en 3» 
de Agosto, dentro de los tres días se
ñalados en el art. 88 de la ley electo
ral, quedó aquel ejecutoriado de de
recho; y 

Considerandoquehallándoseeman-
cipado el hijo desde el momento en 
que hubiera entrado en la mayor 
edad, debió inscribirse á este intere
sado con el carácter de vecino en el 
padrón municipal, al tenor de lo es • 
tatuido en ti art. 11 de la ley orgá
nica, por cuya razón pudo ser elegí-
gido para desempeñar el cargo de 
concejal; quedó acordado que no ha 
lugar á la revocación que se solicita. 

* Cáe contimará.J 

GOBIERNO MILITA^ 
ARTILLERIA 

COHAND.INCU tflLITAaSUB-INSPECClON DF.I, 

DIsTUITü DE C l S T l U t U V I t ' J . l . 

A r t u r i o i o . 
De órden del Exorno. Sr. l're.-

sidente del Poder Ejecutivo da 
la 'íepública, el d¡a2(5 del actual, 
á las dos dosu tardo, en el local 
de la Dirección general del arma 
y anta el lixemo. Sr. Director 
general del Cuerpo da Artillería d 
Comisión an quien tonga á bien 
delegar, se verificará ía contra
tación de tres mil quintales mé
tricos da plomo dulce en galápu-
gos destinados á la Isla da Cuba 
con arreglo á las siguientes con
diciones: 

1. ' E l plomoen galipago.sda-. 
berásorde 1.' clase exento deauti-
monio qilo no proceda do refundi
ciones do 11 '40 á lo menos d» 
densidad y de la misma calidad 
que la .nuestra existente en 
Dirección general del a n m . 

2. ' E l p lo inD sará soiU9tid> 
en la maestranza de Artillería de 
Sevilla á la prueba sartizad'r 
en barra, por medio de una pren. 
sa hidráulica y finalmente redu
cido á balas, por medio ds la.? 
máquinasá presión y sino resulta, 
sen con la diklilklad y Iwmoge-
nidad necesarias snrá desejbad'l 
el todo 6 parte, cuyo reconocí-
miento será presenciado por el. 
contratista ó su reprejnntante. 
teniendo entendido jue onel caso 
de ser desechadas algunas par 
tidm sarán estas reemplazadas 
un el término da veinticuatro 
lloras, .sin perjuicio por ello 
de procederse al juicio pericial 
respecto á lo desechado si el 
contratista no so conformase para 
cuyo caso aquel notnbrari' un 



perito y otro el Establecimiento 
apelándose en caso de discordia 
al nombramiento do un tercer 
perito solicitado con iguales con
diciones de la Autoridad munici
pal. 

3. " E l contrato no empeza
rá á regir hasta que se notifique 
al contratista su delinitiva apro
bación desde cuyo dia quedar» 
obligado á hacer entrega en los 
plazos y época quj se le marquen 
por la Junta económica de la 
Maestranza de Sevilla. 

4. ' Las entregas que marca 
la condición anterior se verifica
rá npor el contratista ó su repre
sentante á bordo de buque correo 
que haya de conducir el plomo 
a la referida Isla de Cuba prévio 
el reconocimiento en dicha Maes 
tranza, siendo de cuenta del mis
mo todos los gastos, derecho, «ce 
tera que se causen por dicho 
concepto. 

5. " Los pedidos se harán por 
e l 'Sr . Coronel DirSctor de la 
ll.-iestranza de Sevilla por mil 
quintales métricos cada uno y 
con la antelación necosariá para 
<jue puedan ser embarcados en 
los vapores correos que salgan 
da Cádiz, con destino á la Isla de 

-Cuba; sino se verificase la en
trega de alguno de dichos pedí 
dos se procederá á la adquisición 
de igual cantidad por g e s t i ó n 
directa en el Coniercio de Sevilla 
ó el mas inmediato, prév¿a cita
ción ai contratista para que por 
si ó representado, presencie tí 
intervenga los ajustes y pagos 
íjus al efecto se hagan y de no 
hacerlo élsorán presenciados par la 
persona que nombre laaqtoridad 
municipal bajo la integencia de 
que su importe será descontado 
del depósito que habrá de tener 
en garantía del servicio, debien
do ser repuesto dicho depósito 
inmediatamente siendolcargo del 
contratista la diferencia del pre
cio sobro el tipo contratado asi 
como los gastos, y si fuese .me
nor no tendrá derecho á exigir 
nada. 

6. " Los pagos tendrán efecto 
en virtud de certificado de en
trega que se le expedirá al con
tratista cuando hubiese tenido 
Jugar esta, bien por la caja de 
Ja Maestranza de Sevilla ó por la 
Dependencia, que designe Ja Di
rección general del arma. 

7. ' E l precio l ímite que ha de 
servir de tipo en la contratación 
será el de 56 pesetas 20 cént imos 
por cada quintal métrico de plo
mo en galápagos puesto á bordo 
del buque conductor en la fabri
ca de Cádiz. 

8. ' Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados arreglados 
literalmente al modelo que si
gue: E l que suscribo vecino de... 
enterado del. aniit]c¡oyipliego de 
condiciones para la con tratación 
de 3.000 quintales métricos de 
plomo en galápagos con destino 
4 la Isla de Cuba, se compróme 

te á efectuar dicha entrega al 
precio de (el que sea por pesetas 
y céntimos, en letra y sin en
mienda) acompaüando en garan
tía, el talón de depósito exigido. 
Fecha y firma ¿el autor. 

9. ' Las indicadas proposiciones 
se presentarán en los diez minu
tos anteriores á la hora fijada 
para la' contratación entregán
dose al Exorno. Sr. Director Ge
neral del Cuerpo tí Presidente 
de la comisión en quien tenga 
á bien delegar la cual estará 
constituida con igual atención y 
se irán numerando según el- or
den con que fueron entregadas. 

10. " A dichas proposiciones 
habrán de acompañar precisa
mente sus autores al resguardo de 
haber hecho en la Caja de De
pósito el do 5 por lOÓ al respecto 
de la totalidad del servicio, con
forme al precio l ímite fijado bien 
en metálico ó valores del Estado 
admisibles s e g ú n la legislación 
vigente. ' 

11. " Conocidas, que sean las 
proposiciones aceptables se pro
cederá á la elección de la más 
beneficiosa y si resultasen 'dos ó 
más iguales contenderán sus 
autores entre si.durante 15 mi
nutos al tanto por ciento de la 
totalidad del servicio, pero si nin
guno hiciera baja se decidirá por 
la suerte á prefencia de los inte
resados. 

12. " E n el acto de adjudicar-
so el servicio serán devueltos á 
Jos proponentes las cartas dé 
pago del depósito exigido y solo 
se retendrá la perteneciente al 
autor de la «ferta admitida, que 
se conservará para cangearla por 
la del depósito aecesario elevado 
al duplo ó sea el 10 por 100 del 
precio á que se haya realizado el 
contrato por la totalidad del 
servicio que es lo que ha de 
constituir la fianza en garantía 
al cumplimiento del compromiso. 

13. " Los autoras do las pro
posiciones deberán hallarse pre
sentes ó legalmente representa
dos para ratificar su compromi 
so aceptando y firmando el acta 
delcontrato y deadjudicarseen fa
vor de alguno cuyo autor tenga 
representante, dejará este en po
der de la comisión antes que ten
ga lugar el acto y páralos fines 
ulteriores el que conveng* el po
der que debe servir para acredi
tar su representación al entregar 
la oferta. 

14. " E l contrato no causará 
efecto hasta que obtenga la su
perior aprobación quedando obli
gado el contratista á satisfacer 
al Tesoro el medio por ciento del 
importe de sus devengos como 
contribución industrial estable
cida para los contratistas de ser
vicios con el Estado, 

15, " Aprobado que sea el 
contrato ,-,e notificará al contra 
tista quedando obligado á conver
tir el depósito hecho con el aumen 
to indicado en la condición l '^ 
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al dia siguiente, y ec igual pía. 
zo quedará hecha la correspon
diente escritura de obligación 
siendo los gastos de cuenta del 
contratista asi como todos los 
demás que pudieran originarse 
por falta de cumplimiento do su 
compromiso, y ademas quedará 
sujeto á todas las prescripciones 
prevenidas en el Real decreto de 
¿7 de Febrero é Instrucción de 3 
de Junio de 1852 referentes á la 
contratación de los servicios del 
Estado. 

Sevilla 3 de Diciembre de 1873, 
— E l Capitán, Secretario, José 
López y L a r r a z a . — E l Coman
dante, Oficial 1.', Vieente Alto-
laguirre.—El Comisario de Guer
ra, Interventor, Rafael Pérez .— 
E l Coronal T. Ctronel, Subdi
rector, P. I . — E l Comandante 
Capitán, Francisco F . deHere-
dia. — E l Corone!, Presidente, 
Francisco Espinosa.—Aprobado. 
—Zabala.—Hay unselloquadice: 
Dirección General de Artillería. 
— E s copia. 

DE' LA AUDIENCIA DBL TERRITORIO. 

Sccrtiíarid de Gobierno 
de la Audiencia, i e Valla do l i d . 

. Por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, se ha comunicado al 
IlustrÍJimo Sr. Presidente de es 
ta Audiencia en 4 del actual, la 
orden siguiente: 

«Ilustrisimo Señor: Acordado 
en Consejo de Ministros que to
das las órdenes, decretos y de
más disposiciones, se dicten á 
nombre del Presidente del Poder 
li^ecutivo • de la Eepública, el 
Ministro de Gracia y Justicia, se 
ha servido disponer que en las 
provisiones emanadas de las A u 
diencias territoriales y en los de-
mas actos que lo requieran, se 
use hasta que otra cosa se orde
nare, la siguiente fórmula: 

«En nombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la Repúbli
ca, por la que administra justi
cia la Audiencia territorial de. . .» 
Lo que de orden comunicada por 
el Sr . Ministro, digo á V . I . á 
los efectos consiguientes.» 

Cuya orden se circula en los 
Boletines oficiales por acuerdo 
del Sr . Presidente accidental do 
esta Audiencia para conocimien 
to de los funcionarios de la A l -
ministracion de Justicia quienes 
en su consecuencia en los exor. 
tos y demás actos que lo requie 
ran, usarán de la fórmula en 
nombra del presidente dol Poder 
Ejecutivo do la República por la 
que administra justicia. 

Valladolid 12 de Marzo de 
1874.—Baltasar Barona. 

A los Jueces y demás funcio 
narios de la Administración de 
Justicia. 

Declaradas vacantes las Nota
rías de V i l l a m a ü a n y Villanuev-a 
del Campo en los partidos judi
ciales de Valencia de D.'Juan y 
Vilkilpando respectivamente por 
imposibilidad física de D. Juan 
Valcarce y ü . Tomás Buion.qiie 
las. desempeñaban y debiendo 
proveerse conforme á lo dispues
to en el artículo 135 del Regla
mento general para la ejecución 
de la ley del Notariado y de
más.disposiciones vigentes el Ilus
trisimo Sr. Presidente accidental 
de esta Audiencia eñ vista de 'U 
comunicación de la Dirección ge
neral de los Registros c ivi l y de 
la Propiedad y del Notariado, ha 
dispuesto se anuncien las referí 
das vacantes en los Boleti n es 
oficiales de las provincias del Ter
ritorio para que los que quieran 
mostrarse aspirantes presenten sus 
solicitudes documentadas ante la 
Junta Directiva del Colegio No
tarial del Territorio en el t érmi
no de treinta dias á contar desdo 
su inserción en la Gaceta deMa. 
drid espresando en ellas tasati va-
mente la Notaría,ó Notarías que 
solicitan y el órden de preferen
cia en su caso y que se comprome
ten á satisfacer, si fuesen nom 
brados, lapension vitalicia Je 500 
pesetas al año a! primero de di
chos Notarios D. Juan Valcarce 
y la de 400 pesetas al segundo 
D. Tomás Buron por mensualida
des vencidas. 

De orden del Ilustrisimo Señor 
Presidente accidental. = E 1 Se
cretario de Gobierno, Baltasar 
Barona. 

ANUNCIOS. 

L a dehesa titulada Mezquitas de 
Arcos, de la propiedad dt'l S r . Conde 
de Luna , situsda en el téemino de Ana 
Benito, provincia de Badajoz, se «r-
rienda desde S. Miguei próximii veni
dero. 

•Consta de mas de 2.000 faneg-as de 
cabida coa abunilanta paslo, arbolado 
de encina y aguas peramnenles del r b 
Burdalo con elcual linda. Puede man
tener de'2 O0Oi»3.IJ0fl cabezos de ga
nado lunar y deÜOO á 300 ile vacuno. 

Los que deseen hacer proposic¡otie¡¡ 
pUiHlen piesunlarlai h-isla el 31 del 
comente llanto en las oficinas del 
S r . Conde, calle de las Infantas, 
mira. 31, en Madrid y en la Adminls • 
trucion deMérida , cusa de ü . Alonso 
Pacheco y Bl mes. E n ambos puntos 
estará do maniliesto el pliego de COH-
diciones, 

¡mp. de Josi S. Redundo, La Plutería, 7. 


